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Número 3864

ALBUDEITE

EDICT O

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en fecha 12-3-1.993, la Rectifica-
ción Anual : orrespondiente al año 1993
del Padrón \4unicipal de Habitantes, se
expone al p1blico por el plazo de quin-
ce días, durante los cuales podrán pre-
sentar reclar,iaciones por quienes se con-
sideren con derecho a ello, de no presen-
tarse ninguna, se considerará definitiva-
mente aprobada .

Albudeite,, 17 de marzo de 1993 ,-E1
Alcalde, Jo ;é González ' Cortés .

Número 386 5

ÁGUILAS

EDICT O

Habiéndotie confeccionado por la Ad-
ministración Tributaria del Estado la
matrícula deI Impuesto sobre actividades
económicas para el presente ejercicio de
1993 y de conformidad con el artículo
2 .° del Real Decreto 1 :172/1991, de 26
de julio se expone al público en este
Ayuntamiento desde el día 1 al 15 de
abril .

Contra lo, actos censales comprendi-
dos en dicha matrícula podrán interpo-
ner recurso ae reposición ante la Dele-
gación de Hacienda correspondiente en
el plazo de quince días hábiles a partir
del día inmed iato siguiente al del térmi-
no del período de exposición pública, o
reclamación ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Regional en el mismo

plazo, sin qae puedan interponerse si-
multáneamerite ambos recursos: '

Águilas, 261 de marzo de 1993.-El Al-
calde .

Número 3345

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Telefónica de Es-
paña, S .A., licencia para la apertura de
oficinas comerciales (expediente 772/93),
en calle Salvador de Madariaga, edificio
Turina, Murcia, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 25 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 3473

MURCIA

EDICT O

En sesión ordinaria del Pleno del
Excmo . Ayuntamiento de esta capital,
celebrada el 25 de febrero último, fue
aprobada una propuesta de la Comisión
de Hacienda cuyo contenido es el si- .
guiente:

«Normas generales sobre
precios públicos

Artículo único . El período de pago vo-
luntario de los precios públicos estable-
cidos por este Ayuntamiento será el si-
guiente:

1 .-Liquidaciones que sean objeto de
notificación individual : Las notificadas
durante los días 1 al 15 de cada mes, se
pagarán en período voluntario desde la
fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente .o el inmediato hábil pos-
terior .

2 .-Liquidaciones de vencimiento pe-
riódico y notificación colectiva : El perío-
do voluntario de pago no podrá ser in-
ferior a dos meses, una vez expuesto al
público el correspondiente padrón, seña-
lando la Tesorería Municipal las fechas
inicial y final de cada período volunta-
rio» .

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos de que los
interesados puedan presentar reclama-
ciones y sugerencias ante esta Corpora-
ción en el plazo de treinta días, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/85 .

Murcia, 9 de marzo de 1993 .-El Al-
calde .

Número 3476

MURCI A

EDICTO

ba -restaurante (expediente 615/93), en
ca retera de Beniaján (Ciudad del Trans-
pc te), Murcia, se abre información pú-
bh ;a para que, en plazo de diez días,
pu dan formularse alegaciones por aque-
lla personas que se consideren afecta-
da .

Aurcia, 24 de febrero de 1993.-El
Te iiente de Alcalde de Urbanismo e In-
fr; ;structuras .

Número 3477

LORCA

EDIC:T O

'or haber solicitado Caja de Ahorros
dei Mediterráneo, AC:-12392, licencia de
ap< rtura para oficina barícaria en Cen-
trc Comercial San Diego, se abre infor-
m¿ :ión pública por plazo de diez días
pa :a que los interesados en este expe-
die ite puedan presentar las alegaciones
qu convengan a su derecho .

orca, 22 de febrero de 1993 .-El Al-
cal le, José Antonio Gallego López .

Número 3478

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

} or don Antonio Garrigós Avelino,
en representación df: Dora Carreño,
S.f' ., se ha solicitado licencia municipal
de ,pertura para ampliar la actividad de
ela oración de patatas fritas, emplaza-
da •n carretera N-340„ kilómetro 630, de
est localidad .

1 o que se hace püblico, en cumpli-
mii ito de lo preceptuado en el artículo
30 el reglamento de actividades moles-
tas insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 :e noviembre de 11961, a fin de que
qui nes se consideren afectados de algún
mo to por la actividad de referencia, pue-
dar formular, por escrito, que presen-
tar; n en la Secretaría. del Ayuntamien-
to, as observaciones pertinentes, durante
el 1 kazo de diez días hábiles .

Habiendo solicitado don Antonio Mo- 195 ; .-El Alcalde, Diego J . Martínez
i lhama de Murcia, 9 de marzo d e

lina Fuentes, licencia para apertura de Cei ín.


